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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DELAES( RA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA 
COMPAÑIA ABATANGELO S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la la ABATANGELO S.A. ss otorgó 
- en la ciudad de Guayaquil, el 10 de abril de 1984 ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón anión Guayaquiha e «hasido sprabada por el señor Subintendente 
de Derecho Secietario de Compañias de Guayaquil, se- 
ñor Ab, Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 94-2-1-1-0001653 el 
3de meyo de 1994 eins enel agisro Mercanti de Cantón Guayaquil, 

con el No 8:91 ol 10 de mayo de 
2- DENOMINACION Y PLAZO. ía se denomina AN- 
sE A y un plazo de de CINCUENTA ANOS. 
3. DOMICILIO. E domicilio. de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 

4.- CC ORIETO SOCIAL e EJobjeto social dela Compañia es dedicarse a laim- 
disinbución, compra, venta, comercialización, tabri- 

cación y concesión de plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión 
intema, toda clase de juguetes y juegos infantiles; de man y 
conexiones para e maquinarias y más.equipos... toda tible, 
gasolina,... también o la cqnlcción de oa class de avi: 
das familiares o unifamiliares, construcción de oda clasa de edificios, cén- 
tros comerciales, residenciales, condominios, e industiales:... También 
tipa ojo daa prin delas d cams o 

mediante la instalación de laboratorios... Ins 
exc y admiración de supermercados, pudiendo tam riel 
der su actividad a la asesoría t relacionada a este O... 
5.- CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de CINCO MILL S 
DE SUCRES dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de 
'UN MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL - El capital social está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: En numerario S/. 1'250.000,00; 

o 3'750.000,00 en el plazo de dos 
en 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 
gobernada porla Junta General de Accionistas y es administrada por el Pre- 
sidente, Vicepresidente póerente General. Ejercen la rapresentación legal, 
judicial y extrajudicial el Presidente y Gerente General, individualmente, ne 
cesitando autorización de la Junta General para la transferencia, enajena- 

ción y gravamen, a cualquier título de los bienesinmuebles de propiedad de 
la compañía. 

Guayaquil, 15 de ma o de 1994 
Ab. peral, 16, y Los 

SECRET. DE LA INTENDENCIA : 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL     
 


